
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL. 
Año XVIII. Bogotá, lunes 4 de Setiembre de 1882. | Número 5,461, 

C O N T E N I D O . 
PODER LEGISLATIVO. 

Ley 49 de 1882 ( 28 de Agosto ), sobro críditos adicionales al Presupuesto de Gastos para hi vi-
gencia económica de 1881 & 1882 10,S95 

8ECBKTAUIA DEL TESOBO. 

Memorial del señor Leónidas Flóroz y resolución 10.89^ 
Aviaos oficiales 10.H98 

Poder Legislativo. 

LEY 49 DOS 1882 
( 2 8 I>K AGOSTO), 

i . . , , t» . i / - i . i • , I í iooion el mcaio SUPIÍO qne les coucoco 1 
sobro créditos adicionales al Presupuesto de uastos para la vigencia econo- j form,, l irul ,.oin¡irojm,in, im«t„ 

Ulica d e 1 8 8 1 H 1 8 8 2 . Parágrafo. Par* legalizar los gattoi 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA : 

Vienen , $ 225 ... 

sois (lias de Agosto de 1S80, como Agento fisoal del 
Territorio nocional de C»sanare $ 20 60 20 60 

CAPÍTULO 1 7 . 

•» Establecimientos de castigo. 

Art. 39. Para pagar al Tesoro inunioipal de Atánquea lo qne 
lia pagado en vigencias anteriores por raciones de procos pobres, 

I auxilios do marcha, &o., conformo ú los comprobantes 
! que existen tu la Seorotaría do G u b i o m o § 84 50 84 50 

CAPÍTULO 1 8 . 

Gastos remos. 

Art. 41. Para pagar|á los empicados d " la Corte 
Suprema federal y de la Procuraduría gsnnrnl do la 
Nación el medio sueldo que les concodo la loy por en -

$ 600 ... 
tos hechos en la 

traslación y permanencia en Zip.iquir.í do la Corto Sn-
prema foderal y Procurador general do In Nación, en 
Abril ú l t imo. . . ! 578 60 1,178 60 

Articulo único. Abrense al Podar Ejecutivo, con. imputaoiou á los Departamentos y 
capítulos quo pasan á expresarl e, los créditos adicionales siguioutes para el Presupuesto 
de Gastos de la vigencia fiscal de 1S81 ú 1 8 8 2 : 

SECRETARÍA DE GOBIERNO. 
D E P A R T A M E N T O D E P O L Í T I C A I N T E R I O R . 

CAPÍTULO 8 . ° 

Cámara ite Representantes. (P.) 
Art. 5 . ° 
Parágrafo. Para pagar al 6eñor Eudocio Constain, Representante por el Astado sobe-

rano del Cauca, quien enfermó al ponerse en marcha para lo capital de la República, con 
el objeto de asistir á la instalación del Congreso, las dietas correspondientes á los diez 
primeros dias del mes de Febrero del corriente a ñ o . . . § 71 45 

CAPÍTCLO 4 . ° 

Cámara de Representantes (M.) 

Art. 8 . ° 
Parágrafo. Para la adquisición de un Diccionario 

de la lengua castellana y otro de la legislación, por Es 
oriohe, y para empastar las Memorias, cuadernos y pe-
riódicos que so han remitido en el pres-nte año para 
el servicio de la Cámara, hasta 200 ... 

CAPÍTCLO 9 . ° 

Secretaria de Gobierno (M.) 

Art. 21. Escritorio y alumbrado para la Secreta- ) 
ría, hasta 200 ... 

CAPITULO 1 0 . 

Total del Departamento de Justicia § 1,508 70 

D E P A R T A M E N T O DE T E R R I T O R I O S N A C I O N A L E S . 

CAPÍTULO 2 0 . 

Territorios nacionales (Jlf.) 
Art. 48. y 
Parágra fo Para pagar al señor Victorino Cuervo el arrenda-

miento del lijcal para ol despacho do las oficinas uaoionalos en el 
Territorio do Cosouiire, durante los años do 1878 ¿ 
1681, á g 16 mensuales $ 3 8 4 . . . 3 8 4 . . . 

Total de! Departamento de Torritorios nacionales § 384 .. . 

D E P A R T A M E N T O D E I t E N E F I C E N C l A Y R E C O M P E N S A S . 

CAPÍTULO 2 2 . 

Gastos i-arios. 

Art. 5'J. Auxilios á particulares. 
. Parágrafo 12. Puní que sean eutregadox ñ la señorita Rol isa 

do la Torro Uribe, huérfana del señor doctor José María de la T o -
rro Uribe, lo gastado en el entierro de esto último, se-
gún lo acordado por las Cámaras Legislativas § 300 ... 300 ... 

Publicaciones oficiales.. 

Art. 22. Para gaBtos do impresión, subvención á 
periódicos y encuademaciones ofioiales 20,000 ... 

Parágrafo. Para pagar al señor Manuel María 
Paz en dinero sonante, la suma de dos mil pesos por 
la publicación que debe hacer segnn contrato apro-
bado por «1 Poder Ejeontivo, fecha 19 de Enero del 
corriente año, de una nueva edición del Itinerario 
general de las distauoias 2 , 0 0 0 . . . 22,471 45 

Total del Departamento do Política interior $ 22,471 45 

D E P A R T A M E N T O D É JUSTICIA. 

CAPÍTULO 1 2 . 

Corte Suprema federal (P.) 

Art. 26. Secretaría. -
Parágrafo. Para psgar al Secretario de la Corte Suprema f e -

deral, Rafael E. Santander, al medio sueldo á que tiene dereoho 
durante los tres meses en que estuvo separado de la Secretaría de 
la Corte por licencia, por causa da enfermedad c o m -
probad» $ 225 ... 225 . . . 

CAPÍTULO 1 4 . 

Ministerio público (P.) 

A i t . 30. Agentes fiscales de los Territorios. 
Para pagar al señor Agustín Noraagaray su sueldo en diez y 

Total del Departamento do Beneficencia y Recompensas $ 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES." 
D E P A R T A M E N T O DE R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S . 

CAPITULO 2 4 . 

Secretaria de Relacione* Exteriores (3f). 
Art. 64. 
Parágrafo 1.° Paro ;i«gar al - f ñ o r Fidel Pombo el valor de 

varios útilos do osorítorio quo suministró en el año 
anterior para servicie de eso Scctetorir. § 45 20 

Parágrafo 2 . ° Por.-, pigar «I señor Simón Flórez 
el valor de ciertos artículos suministrados del año últi-

1 mo al primer semestre del presente, para servicio d« 
esa Secretaría 60 ... 

Parágrafo 3.° Para pagar al señor Luis Cárlos R i -
¡ co el gasto causado «n Poris por el canje del Tratado 

celebrado entra Colombia y S. M. el Rey do España.... 161 70 
Parágrafo 4 . ° Para pagar á Daniel Ayála, según 

oontroto, tresoientos setenta y cinco esquoletos do na-
turalización de extranjeros, mil esqueletos do letras 
patentes de provisión consular y seiscientos esqueletos 
de reconocimientos do Cónsules extranjeros, litO{*ra-

300 . . . 

fiados. 158 75 425 65 425 66 

Art. 75. 

CAPÍTULO 2 9 . 

Gastos varios imprevistos. 

Pasan $ 225 . . . 

Parágrafo. Para consultas y honorarios de abogados en el e x -
tranjero, y para publicaciones del Departamento de Relaoiones 

! Exteriores, en ol país y en el extranjero, sirviendo de oomprobante 
del gasto la cuenta que de él presenten los Jefes de Legaoiones en 

| el extranjero, ó el Secretario del Ramo, con el " V i s t o Bneeno " del 
i Presidente de la Repúblioa, hasta $ 20,000 . , . 

Art, 78. Para legalizar el gasto heoho por el Administrador 
principal de Haoienda nacional en Panamá en la trasmisión de 
unos cablegramas dirigidos por el Gobierno de U Union á tu M i -
nistro en Franoia 278 05 20,278 0 5 

Total del Departamento de Relaoiones Exteriorea $ 20,698 7 0 



10,896 D I A R I O O F I C I A L . 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 
D E P A R T A M E N T O DK G U E B R A Y M A R I N A . 

CAFÍTUIO S I . 

Secretaría de Querrá (Jlf.) 

Art. 82. Eíoritorio y alambrado para la Soorotarfs. 

CAPÍTULO 3 3 . 

Guardia colombiana (M.) 

Art. 87. Para trasporten, bagajes. equipos y nmpa-
qnes $ 17,000 

Art. 89. Auxilios do maroba y comisiones 40,000 
Art. 90. Vostuoríos, eqiiipo y menaje y batideras 

para IOH Cuerpos 20,000 
Art. 91. Looales para cunrtoles y parquet) 5,000 

100 ... 100 . . 

CAPÍTULO 3 4 . 

Iloijiilalea militare». 

Art. 9S. Phra sueldos do IOH omplosdos y gastus do 
lns Hospitales t-stablooidoa y que se establezcan 16,000 

CAPÍTULO 3 0 . 

Gaitofi varios. 
Art. 97. 
Parágrafo. l'ara legalizar ol gn«to lioclio on ol sor-

vioio fúnobro do !hh liouernlos Joaquín 1'oKndii Ontié -
rrez y Itndooindo Ijópoz $ 

82,000 ... 

15,000 

2,229 10 2,229 10 

3,000 

Art. 103. l 'aia dnr cumplimiento al artíaulo 1C, 
do la loy 82 de 1870 (27 do J imio) , orgánica do In 
fnorxa publica do ION Estados I luidos do Colombia ¡J 

Art. 105. 
Parágrafo 1.° l'ara pagar ni señor Juan Amayit ol 

valor do uu oaballo inutilizado por la herida (Alisada 
on los ensayos do artilloríii on ol oampainento de Cha-
pinero, on el mea do Noviembre do 1 8 8 1 $ ICO ... 

Parágrafo 2 ." l'ara pagar ni Ueotor 
Síndico dul Seminario do Modellin lo quo 
A© deba por ol arrendamiento dol edificio 
donomiuado " El Seminario " que oonpó In 
tnorzn pública naoionnl on los menea do 
Mayo de 1877 á Agosto do 1878 939 35 

Parágrafo .'!." l'ara pagar ú lux señoroH 
Daniel l lóyoa, Epifanio y l'atrioio Cimillo 
los suministros que hicieron ú In 2 . ' C o l u m -
na en opemoionos -sobro Antioquia. un" ol 
año do 1880 1,071 ... 

Parágrafo I ° l'ara p»gnr á ln señora 
Pastora ltnstropo V . lo quo M« lo debo por 
arrendamientos do tina casa on la ciudad do 
Medollin, que oenpó la Comandancia gono-
r«l (lo l:< ".* División del Ejército on los 
Últimos III -ioT"<1ol nño ib- 1880 y primoroa 
do 188! 3 5 0 . . . 

Parágrafo 5 . ° Toro pagar ni señor De-
metrio Vinna, cesionario dol señor Cesáreo 
M. Yárgas, r.nns modioinas que siimiuistró 
i la Gunrdia colombiana acantoniidn OII 
Antioquia, «n los mosos do Pobrero, Marzo 
y Abril do 1879 75 40 

Parágrafo (5.° Pera pagar ni señor An-
tonio Rodríguez ol grabado dec iento vein-
te viñeta» on madera para la obra " Loooio-
nea para In Artillería y los Estados Meyo-
ros," por oí Profesor 'l'oniBR Nioliols, tcgu^i 
contrnto do fecha 20 do Abril «lo 1881. . . . . . 1,452 ... 

Parágrafo 7.° l'ara pagar al señor+ln-
nlel Aynla tres mil lro»oioiitiis láminas de 
IOH nniformes y ambulancias dol Ejército 
para ol 2 . ° tomo dol Código Militar uaoio 
nal, según oontrato 33 . . . 

Parágrafo 8.° l'ara pagar ni señor 
Manuel Salvador Ocampo lo que resulto á 
debérsele por las cubullerins, lloten y «qui -
pos que suministró y sirvieron al balnllon 
barbil la número 14 do linca para MI movi -
lización do Popayan ú Nelvn on ol mes do 
Agosto do 1877, y sus raciones y las de IOH 
conductores de lns cabullería 2,841 00 

Parágrafo 9 . ° Peni pagar al señor 
Sáutus Vil la el fleto do veinticuatro millas 
de San Carlos á Rionogro y de aquí ñ Abu-
jorral , suministradas ñ ln 2.* Columna cu 
oporaciones sobro Antioquia on el mes do 
Marzo do 1880 108 80 7.034 15 

3,000 

Total del Departamento do (luerrn y Marina 

SECRETARIA DE INSTRUCCION PUBLICA. 
DEPAliTAMENTO DE INSTRUCCION l'DULIOA. 

CAPÍTULO 4 2 . 

lutlruci ion primaría (P . ) 
Art. 121. 
Parágrafo G.° Snoldo do In Subdircclora do la 

• S 119,303 25 

• Escuela Normal do Iustitutoras da Santamaría, del 12 
de Diciembre de 1879 al 10 do Abril do 
1880 397 80 

Parágrafo 7.° Para pagar á la señora 
María C. Barroncobe su sueldo del mea de 
Agosto de 1879, oomo Subdirootora do la 
Escuela Normal do Inititutoras de Santa-
marta . 75 472 80 

Art. 122. 
Parágrafo 0 . ° l 'ara pagar al señor Roquo Julio 

Carroño, Catodrátioo de la Eaouela Normal nacional do 
Institutores del Sooorro los medios aneldos que por 
causa do enfermedad lo correspondieron on los IIIOK S 
de Sotiombro, Octubre, Noviembre y Diciembre de 

j 1881, á $ 40 tuonsualoH $ 
Art. 121. 

¡ Parágrafo, l'ara legalizar el 'gusto licobo por el 
Administrador principal do Hacienda nacional on Cali 
al Subdirector do ln Escuela superior do aquclln ciudad, 
por sueldos devengado» en Julio y Agosto de 1880. ... 

Art. 127. 
Parágrafo 8 . " l'nrn reconocorles Ú ION sonoros 

Santiago Jiménez y Francisco Mechado sus sueldos 
como Diioutoics do la» Escuelas ilo Támara y Moreno, 
al primero on los meses do Junio y Julio \ ni segundo 
por ol nica do Agosto do 1880, conformo ñ les compro 
bantoH que existen en la Secretaría do Ins-
trucoion pública $ 89 ... 

Parágrafo 9 . a l'ara pagar á los señores 
Santiago Jiménez y Kabio Norzngnray sus 
sueldos como uiaci*troN do ln Ei-cuola do 
Támara (Territorio de Casniinro) e c rl o 
do Agosto do 1880 30 ... 11!' 

CAPÍTULO 4 4 . 

tíatUii ijr.iicralet. 
Art. 131. 
Parágrafo. Para legalizar id gasto hecho por el 

Administrador principal do Hacienda nucimiiJ i'ii l.'io-
| liaclia, en el mobiliario de ln Kscueln superior de vari-

llas de aquella ciudad $ ' 

ÍI'.M'ÍTIII.H 45.' 

(/anión ivirins. 
¡ Art. 139. 

Parágrafo 1." Pura pagar á'ilos Escribientes do la 
I Dirección lio Instrucción pública do Santander, Imís 
¡ Megía Niño y liiils l'Vlipn l-'rencli, sus huellos deven 
' gados en once meses, desdo Noviembre do 18KO Uasto 
| Setiembre do 1881, los minie» so b-H adeudan a con 

secuencia lio que, cumulo se voló la partida en ol Pro-
supueslo do Créditos ndiclnuales do la vigencia en cur-
so, se sufrió una equivoenciou ni totnliznr los sueldos do 

i diclios' Enoríhioiitcs, poniendo on lugnr do ¡j; 880, la 
1 cantidad do § -t 10, do modo que se le» dobon 4 

Total dol Departamento do I n s t r ^ p o n pública 

S E C R E T A R I A I > K L T K S O R O . 

D E P A R T A M E N T O J)E L A D E U D A N A C I O N A L . 

CAP¡'ROI.U 5 8 . 

l'cuiioue». 
\ Art 194. 

Parágrafo. Para pagar á Vicente I,audauta, roldn-
i do dé la Iudopondoucm, Ini peiiHioniM quo se lo deben, 

según liquidación lieclia por la Societaria del Tesoro, 
' con feeba l o de Julio del pícncnt" año ¡t; 

Art. 197. Para pngnr IHH demás pen-
siones sin asignación alguna 180,000 ... 

Parágrafo 25. l'ara pagar la pensión al 
. señor José María Franco Pinzón, conforme 
, ú la ronlonoia proferida on 30 do Diciembre 
• de 1881 por lu Corto Suprema foderal á 
i $ r,0 mensuales 480 ... 

Parágrafo 2fi. l'ara pagar la ponaion á 
| ln señora Amalia tínmiicho, conforme á la 
I sentoncin de 9 do Mnir.o del corrioute año, 
I proferida por la Corte Suprema foderal, á 

20 innnsuslc», srgun e| inciso I . ° dol 
1 articulo 8.18 dol Código Militar 118 50 

Parágrnfo 127. Para pngnr la pensión 
: u la sonora Natalia Telado do (loir/.áloz, en 

dinero, segmi la ley 37 do 1881 400 ... 
Parágrafo 28. l'ara pngnr las pensio-

nes á lan señora Morocdcs do Coren y ñ la 
señorita Elvira Cerón, íntegramente on di -
nero, según la loy 01 do 1879 

S 

1,771 - o 

1,771 i 

432 ... 

CAPITUI.0 3 | . 

Ciltglo militar (/'. y M.) 

Art. 100. Para los gastos quo oonmono ol personal 
y material do ln E-oaulodolngonior ia oivil y militar.. . 10,000 ... 17,034 15119 ,303 25 

320 ... 181,313 SU 

Art. 1'lHí 'Pensiones tilintadas. 
Parágrafo 5 . ° Para pagar Jaa que pasan 

K expresarse: 
Do Jacinto Castro % 257 25 
Dn Pablo Tí jaro 250 ... 
De Antonio Romero 160 ... 
Do Valentín Ojoiln 202 50 
Do llamón Angulo 225 ... 
D e Santos Villainil 102 05 
Do Lucio Velásque/. 150 ... 
De Fiílix Navarro 1 1 5 . . . 
Do JODIÍ do Joans Olisndo y Miguel 

Yáüez 275 ... 
Do Rafael Ayala : . 83 05 

Pasan $ 1,875 85181 ,745 50 



D I A R I O O F I C I A L 10,897 

Vienta $ 1,875 85 181,745 50 

De Lisandro Payen 276 05 
De Aloides Moño* 289 ... 
De Rioardo Palacios . 113 60 
De Franoisco Eoheverri • 294 .. . 
De Josefa Sambrano 233 60 
De Mercédet Hartado 57 85 
De Margarita David 88 40 
De María Días de P SI . . . 
Do Manuela Granádos, en veintidós 

meses de los ' años económicos de 1877 á 
1878 y 1878 i 1879, á $ 32 mensuales 704 ... 

Parágrafo 6 . ° Para pagar la pensión 
al Capitan inválido Francisco de P. Gomen, 
correspondiente á los meses do Noviembre 
do 1880 á Agosto de 1881, á $ 27 -50 es. 
mensuales 275 ... 

Parágrafo. Para pagar á la señora Fe-
lisa Escobo* de R . las pensiono» que se le 
adeudan,según liqnídaoion hecha por la So 
cretaría del Tesoro con fecha 21 de Abril 
de 1882 103 55 4,286 80185 ,600 30 

Vienen $ 40,440 45 

Total del Departamento de la Deuda naoional § 185,600 30 

D E P A R T A M E N T O D E B I E N E S D E S A M O R T I Z A D O S . 

CAPÍTULO 6 2 . 

Gastos cario*. 
Art. 206. 
Parágrafo 1.° Pava devolver al señor Baltasar Uribo la suma que este 

contiguo al Agente de Bienes desamortizado.-' del circuito de Medellin, c on for -
me la sentencia de la Corte Suprema fede. 
ral, de feoha 3 de Jnlio de 1S8I § 

Parágrafo 2.° l 'ara devolver á Fausti-
no Garzón la suma que dio paro redimir 
no censo que gravaba los terrenos <ie Tua-
neoa y Cumtioá y que fueron declarados 
por el Poder Judicial ne pertenecientes á 
Bienes desamortizados 1,416 

loe sueldos quo quedaron á debérsele 

CAPÍTULO 7 3 . 

Ferrocarril y Telígraf* de Boliiar y embarcaciones de 

propiedad nacional ( P . ) 

Art. 281. Empleados generales. 
Parágrafo 6.° Para pagar on 17 dias del moa de Se-

tiembre de 1881 el euoldo del Ayudante del Contador -
interventor Cajero del Ferrocarril y Tolégrafo de B o -
l í var ,^ razón do $ 600 anuales, por no haberío recibi-
do oportunamente en la Administración la ley que su-
primió ol destino i.. 

Art. 282. Estación Montoya. 
Parágrafo 14. Pura ptgar eu 17 dias del mea do 

Setiembre c)u 1S81 el sueldo dol Expendedor de bole-
tos, á razón do ¿ $10 anuales, por no haberte recibido 

! oportunamente en la Administración la ley 
I que suprimid ol destino 

Parágrafo 15. Paru pagar en 17 dias 
1 dol mes do Sctiembro do 1S81 el sueldo del 
' Guarda-almacén, ú razón do $ 960, por no 

habana recibido opurtunamonto en la A d -
' niinistrucion la ley quo suprimió el destino. 

Parágrafo 16. Pera pagar on 17 dias 
¡ del mes de Setiembre do 1S81 e l sueldo del 
; Ayudante del Guarda nlmacen, á razón do 
j § 600 anuales, por no haberse rocibido 
. oportunamente cu la Administración la ley 
; que suprimió el destino 

. $ 7 0 » 10 703 10 

28 30 

S9 65 

\ 

45 30 

28 30 113 25 

300 

1,716 1,716 

Total del Depsrtaiueuto do Bienes desamortizados 

SECRETARIA DE HACIENDA. 
D E P A R T A M E N T O D E H A C I E N D A . 

CAPÍTULO 6 5 . 

' Ádntnas ( P . ) 
Art. 120. Ipiáles. 
Parágrafo. Para pagai al señor Pió Burbauo los sueldos que so le adeuden oomo Con-

tador-interventor de la Aduana do Ipiáles 
en 1880 y 1S81 $ .108 35 

Parágrafo Para pagar al señor Fer-
nando Po lo los sueldos que quedaron á do 
bérsele en 1880 y 1881, como Guarda-
almacén Fiel de balanza de la Adnana de 
Ipiáles 177 45 

Parágrafo. Para pagar al señor Matía» 
Rosero lo que se le adeuda como Cabo del 
Resguardo de la Aduana do Ipiáles en lo« -
años de 1880 y 1881 2 0 8 . ! . 

Parágrafo. Para pagnr al señor Miguel 
Alvarado lo qne se le está debiendo oomo 
Guarda del Resguardo de la Aduana de 
Ipiáles en los años de 1880 y 1881 

Art. "231. Sueldes eventuales. 
Parágrafo. Para legalizar los gastos hechos en 

pago do sueldos eventuales durante la vigencia econó-
mica de 1879 á 1880 7,983 8 5 

CAPÍTULO 6 6 . 

Aduanas (Al.) 

Art. 238. Para útiles de escritorio del Resguardo 
de Colon, por haberse iuvortido $ 500 que figuran en 
el Presupuesto, para local de la oficina, 
que ha salido muy costoso §>• 180 ... 180 ... 

Art. 244. Santamarta. 
Parágrafo. Para completar los gastos do esoritorio 

de esta Aduana en el prerenteaño económico § 144 ... 

CAPÍTULO 6 9 . 

Salinas (il.) 

Boyací. 
Art. 267. Chámeza. 
Parágrafo. Elaboración de sales 3,000 ... 11,891 80 

' Art. 283. Estación Salgar. 
Parágrafo G.° Pura pugar en 17 dias del mes do 

' Setiembre do JSS1 el sueldo del Ayudante del Je fe do 
la Ettaciou, á razou do ¿J 600 anuales, por no haberse 

| reoibido oportunamente la ley que suprimió 
¡ el destino § 28 30 

Parágrafo, l 'ara pagar en 17 dias del 
mes de Setiembre do 1SS1 los sueldos de 

¡ dos Telegrafistas, ú razón de ¿ 600 anuales 
§ 1,716 ... cada uno, por in, Ir.berso rocibido oportn-

l namente la ley que suprimió ul destino 

1,716 

6 60 84 90; -•226 45 

90 15 583 95 

CAPÍTULO 7 4 . 

Ferrocarril >/ Telégrafo de Jlolícar >j embarcaciones de 

propiedad nacional ( -V.) 

j Art. 2S9. Para legalizar ol exoedonto do los gastos 
¡ hechos en el servicio y conservación del Ferrocarril y 
! Telégrafo de Bolívar y embarcaciones do propiedad 
1 nacional en la v¡n<neia do 1880 á l S s l . . . § 46,855 65 

Parágrafo. Para leg.-.lizar todo lo gas-
1 tado durante los u¡o*es do Febrero á Agen-

to do 1879, ou el Furrooarril y Telégrafo 
do Bol ívar 72,665 85 

Parágrafo. Para tínr cumplimiento á 
los artículos 6 . ° y 10.° del contrato «obro 
prolongsoion del Ferrocarril de Bol ívar 
hasta I 'nerto-Beli l lo y c<>ustrucuion do un 
(huello en dicho puerto 50,000 ... 

CAPÍTULO 7 9 . 
Gastos »arios vrcristos c imprctisl*'. 
Art. 29S. 
Parágrafo, l 'ara atumlor á los gastos 

quo demande la administración do los bie 
nes nacionales 6,000 ... 175,521 50 6,000 . . . 217 ,033 40 

CAPÍTULO 7 0 

Salinas (Gastos varios). 
Art. 269. 
Parágrafo. Para legalizar el gasto hecho en material de las 

Administraciones do Salinas, elaboración y aprehon-
sion do sales, durante el período fiscal de 1879 á 1880. 28,548 65 28,548 65 

CAPÍTULO 7 1 . 

Monedas ( P . ) 

s Art . 272. Cata de Moneda de Popaynn. 
Parágrafo. Pera pagar al señoj Francisco J . Iba-

rra¿Veríficadoi de ensayos en loa años de 1876 y 1877, 

Pasan $ 40,440 45 , 

Total del Departamento do Hacienda 

SECRETARIA DE FOMENTO. 
D E P A R T A M E N T O D E F O M E N T O . 

CAPÍTULO 8 2 . 

Gatlos tarios. 

Art. 313. Estado do Bolívar. 
Parágrafo 5.° Para piignr á los señoros Camacho 

Roldan hermanos, apoderados del señor Romano E m i -
Iíani loa gastos hechos en la traslación de varios inmi-
grantes desde Genova hasta Cartagena $ 432 90 

Art. 317. 
Parágrafo 2.° Para legalizar los gastos hechos en 

el mes do Jnlío último por ol Administrador de la 
Aduana do Barranquilla por el resto dol valor do laa 
treinta acciones do In empresa del acueducto de dicha 
oiudad en quo está snscrito el Gobierno nacional 5,000 ... 

Art. 321. Gastos de carácter general. 
Parágrafo. Para pagar ol señor Franoisco J . Cis-

ncros lo quo lo debe la Nación á virtud dol contrato 
celebrado con dicho señor en 20 de Fe-
brero último, aprobado por la ley 11 del 
presente año $ 30,000 ... 

Parágrafo. Para el reconocimiento y 
pago do los gastos hechos en la traslación á 
Cartagena, dosde Génova, dol inmigrado 
Juan Ranvilli, do conformidad con lo dis-
puesto on ol deoroto ojecntivo de 29 do J u -
nio de 1881, en ejecuoion de la ley 80 del 
mismo año 73 80 

Parágrafo. Para legalizar el gasto lie-
oho por la Junta de inmigración en Car-
tagena en la traslaoion do los inmigrados 
Al fredo Carvallo, Flamni y Manuel Fer-
nández y López desde el puerto de la Ha-

Pata n $ 30,073 80 5,432 50 

. $ 2 1 7 , 0 3 3 40 

• r 

i 



10,898 D I A R I O O F I C I A L . 

Vienen . . $ 80,078 80 5,482 90 

b « . . . . 96 ... 
Parágrafo. Para comprar al tenor Pe-

dro NKvaa A m e r o la pareja de dromedarioa 
que ha introduoido al país, según lo remel-
l o en el partioular por el Poder Ejeontivo, 
i exoiUoion del Senado 2 , 0 0 0 . . . 32,169 80 

Total del Departamento de Fomento $ 87,602 70 

D E P A B T A M E N T O D E O B R A S PÚBLICAS. 

' CAPITULO 8 8 . 

Edificios de la Nación. 

Art. 824. Para reparación y conservaoion de edi -
fioios naoionales ,.. $ 6,000 .. . 

Parágrafo 2.° Para legalizar lo* gastos 
hechos por antioipacion on los meses de 
H a y o á Agosto de 1881 por el Administra-
dor prinoipal de Hacienda nacional en Car-
tagenn en laa reparaciones ejecutadas en loa 
edificios nocionales de La Popa, San Juan 
de Dio» y murallas de dioha ciudad 11,805 90 

Parágrafo 3.° Para legalizar los gastos 
anticipadas hochos en los meso» de Jnuio y 
Agosto de 1881 por el Administrador prin-
cipal de Salinas de Cundinauiaroa en repa 
raciones ejecutadas en la cata do propiedad 
naoional ubioada en la ciudad do Zipaquirá. 12 50 

Parágrafo 4.° Para legalizar el gasto 
heoho en Julio último por el Administra, 
dor prinoipul de Hacienda nacional cu San-
tamaría on reparaciones ejecutadas en el 
looal que sirve de Detpaoho para aquella 
Admiuistraoion 42 60 

Parágrafo 5.° Para legalizar los gastos 
heohos por el Administrador do Ilucienda 
nacional en Panamá on los meses de Marzo 
y Abri l del año próximo pasado en repara-
ciones hechas en los ouarteles nacionales de 
Ghiriquí y Laa Monjas en esa ciudad 8,654 85 

Parágrafo 6.° Para legalizar los gastos 
hechos cu el mes de Enero último por el 
Administrador prinoipal de Hacienda na-
oiotmj en Cartagena en reparaciones de los 
edificios naoionales de La Popa y San Juau 
do Dios 4,006 60 

Parágrafo 7.° Paro legalizar los gas-
tos hechos por el Administrador principal 
d o Hacienda naoional en Cartagona, en los 
meses de Ootnbre y Febrero últimos, en re 
paracion do edificios de propiedad nacional 
ubicados en esa oiudad 5,755 05 

Parágrafo 8 . ° Para legalizar el gasto 
hecho en Marzo último por el Administra-
dor prinoipal de Hacienda nacional'en Car-
tagena en las reparaciones de varios edifi -
cios naoionales 2,543 40 32,820 90 

S 76,423 50 
Art. 330. 
Parágrafo 1.° Tara legalizar los gastos 

hechos en los meses de Abril y Octubre de 
1880 por el Administrador principal de 
Haoienda nacional en Ibagné eu conduooiou 
d e varios efeotos destinados para la plaza 
de Santander 428 60 

Parágrafo. Para construcción de las 
murallas indispensables para completar la 
obra del puente do Santander y terraplén 
de la calle qne da entrada á dicho puente 
por el lado del Sur 2,000 

CAPÍTULO 8 4 . ^ 

Gastos varios. 
Art. 332. 
Parágrafo 1.° Para legalizar el gasto 

anticipado hecho en el mes de Julio último 
p o r el Administrador prinoipal de Hacien-
da naoional en Cartagona eu mobiliario pa-
ra la Agencia postal eu dicha ciudadg 

Parágrafo 2.° Pura legalizar el gasto 
hecho en Junio último por el Administra-
dor principal do Saliuas de Cundinami^rca 
en mobiliario para las oficinas do Zipaqui -
rá y Nemocon 

Parágrafo. Para legalizar el gasto heoho 
de l auxilio concedido al distrito de Rioha-
cha para la reconstruociou eu aquel puerto 
d e un faro que fue destruido por los fuegos 
de las fuerzas constitucionales en 1867 

/V 

2,428 60 

13 

25 60 

2,000 . . . 2,038 60 77,890 70 

Total del Departamento de Obras públioas $ 77,890 TO 

(Concluirá). 

oon el Tesorero para que en el oaso de que j 
sobraran Pagarés ae mo cubriera la orden. 

Pooos minutos deapues le presentó en el j 
mismo Despaoho otro caballero, llevando 
dos órdenes de pago idéntioaa á la mia, I 
aunque de fechas posteriores, y oompradas , 
ú Ja Compañía del gas pooos momentos án- | 
tes, y dioho caballero consiguió eu el aoto el 
Désé para sus órdenes sin difioultad ningu-

i no, aunque valían seis mil pe?os ( $ 6,000). 
¡ Ayer 25 volví i lo Seoretaría por la re- i 

solucion definitiva, según me habia dicho 
! usted, y entonces silpe de boca de usted 
j mismo que ya lo» Pagares se habian ego -
¡ tado. 
j Sin embargo ose mismo caballero, ú quien 
• usted prefirió pagar dos órdenes idénticas á ! 
1 la mia, me propono por mano tercera, pero 
' descubierta, comprarme la mia, natural. 
, monte porque será más afortuuadu que el 

Gerente de la Compañía dal gas y que yo 
' mismo. \ 

Este hccho no tioue más que uua <!» dos 
explicaciones : O usted ha doscubiorto que 
sí , o pueden pagar esas órdenes, y entonces 

, lo suplico resuelva si puodo llevar lu niiu 
|.nr:i que se le ponga el Diic; ó á. ni í no so 
loe j ugará en i.iugun caso, y entonces ruego 
ñ iutod que me lo haga saber para vender,, 

' ln órden ¡<l afortunado caballero q*io me l« 
compra. • 

Como el inciso 12, articulo 15 de la Chus-
, titueiuu me garantizo el pronto despach^ do 

mi petición, mego á usted la resuelva |i la 
mayor brevedad posiblo, pues de otro nítido 
sufriría porjuioío eu mis iutereses. 

Soy del señor Secretario atento seguro 
teivídor, 

Leónidas Flórez. 

oionario no ea dneño de la órden anyo pago 
reolama, y oomo en su memorial manifiesta 
la intenoion de enajenarla ó determinado 
individno, se resuelve, además, dar pnblioi-
dad á estos dooumentos para oonocimiento 
de lo» que puedau ser interesado» en el 
asunto. 

El Secretario, 
N . BOBUEIIO. 

AVISOS OFICIALES. 
VENTA DEL VAPOR " MAGDALENA." 

La Junta Directiva de la limpia y canali-
zación del rio Magdalena ha resuelto ven-
der, en público lioitaoion, el vapor de sn 
propiedad denominado " Magdolena." En 
consecuencia, y por especial disposición, se 
ha fijado el término de sesento (Gt>) días, 
contados desdo el primero del próximo Se-
tíelnbre, para atender las propuestas quo so 
le hagan. Dichas propuesta» pueden ser d i -
rígidas al señor José Manuel González, su 
representante y agento cu Bal-ronquillo, ó al 
infrascrito Secretario. 

UKSOItIPpfííx 11KL VAI'OU " MACUALENA." 

nEgítud del pr 
. Palg. 

Secretaría del Tesoro. 
MEUORIAL del seilor Leónidas Flórez y 

resolución. 
f Bogotá, Agosto 25 de 1882. 

a^Bor Secretario áel Teaoro: 
E l 24 de loi corrientes á las dos de la' 

tarde, « ie presentó en la oficina de usted con: 
tina érde» de pago, valor de trea mil peso»' 

( $ 3,000) en Pagarés del Tesoro, de los que 
te le han dado á la Compañía del gas de es -
ta ciudad en pago de una aoreenoia, para 
que usted tuviera la bondad de ponérmele 
ol Déie correspondiente. 

Usted mo di jo que el Gobierno tenia 
comprometida la turna de Pagarés que habia 
emitido y que ya el 12 de los corrientes le 
habia hecho pagar ¿ la Compañía una d e 
esae^órdénes; pero que sin embargo hablaría 

UEKOLL'CIOX. 

Despacho i leí Tesoro—liogotú, 29 (le Agosto 
de 1882. 

Como resultad» doNyn convenio oon lo» 
tenedores de Pagarés "del Tesoro y do Li-
branzas do '-'.* e m i s i o n / c l l 'oder Ejecutivo 
dictó el deoreto número 389, de 14 de Julio 
dol año en curso, publicado on el Diario 
Oficial númoro 5,414, y so comprometió por 
ol articulo 4.° de dicho deoreto a no emi-
tir más de ( $ 150.000) en Pagarés, poro 
atender á ciertos compromisos ineludible». 

Do aouerdo oon estos compromisos so die-
ron al señor l 'olioarpo María Flórez cerca 
do ( $ 40,000) «n tales dooumontos, y como 
apoderado del Enlodo de Royacá, so cubrió 
11110 órden do pago por valor de ( § 20,000) 
¡.I Rauco Naoional (lo que por cuenta del 
mismo Estado se habia enajenado á éste), 
se pugó ¡i lo» pensionado» parte de lo que 
so les adeudaba, se satisfizo al Gobierno d« 
Cuniiiiiamarco la suma de ($ 13,500) y so I 
pagaron otras deudas. 

Eu días pasados se presentó el señor D e -
metrio Parédes con cinco ó seis órdenes de ' 
pago, de valor de § 3,000 oada una, á favor 
do la Empresa del alumbrado de gas de 1 

esta ciudad, y solioitó que so le cubrieran en 
Pagarés del Tesoro las menoionadas órdenes 
Asi so verificó con una de éstos, haciéndo-
selo al señor Purédes la oferta de pagarle 
otras órdenes BÍ al hacer la respectiva ouen-
ta, quedaba alguu sobrante eu Pagarés. El 
24 del corriente mes y cuando estaba pora 
terminarse la emisión de esto» documentos, 
presentó el señor Joaquín Snárez L . algu 
ñus de las mismas órdenes de que se ha heoho 
mención : y esta Secretoria despues de oír 
el informe del Tesorero y del Contador, in-
f o rme del oual resultaba quo alcanzaban lo» 
Pagarés para cubrir dos de dichas órdenes y 
no otra más. dispuso que se pagaran en la 
forma expresada y de aouordo con el com-
promiso contraído. Despues fué cuando ocu-
rrió el señor Leónidas Flórez con su órden, 
la que no se le satisfizo porque era notorio 
que la existencia en Pagarés era insufioiau-
to para atender á su domanda. 

Esta es la fiel relaciou del asunto que mo-
tiva la presonte resolución. El Poder E j e . 
cut ivoal ordenar, por oonduoto de este Des-
pacho, los pagos que deben hacerse cuando 
los recursos del Tesoro no alcanzan para 
atendor á todos ellos, tiene en ouenta la na-
turaleza de los orédito», el órden de prefe-
rencia fijado por la ley y los prinoipioa de 
justioia que reglan los compromisos.- En 
manera alguna ooniidera la persona del 
acreedor, ni las ganancias ó pérdida* que 
pueda hacer éste, bien oomo acreedor pri-
mitivo, bien como agiotista espeoulando 
oon la penuria del Tesoro. 

Por las anteriores consideraciones, se re-
suelve : Niégase lo que se solicita en el me-
morial que antecede. Comuniqúese. 

Dictada la anterior resolución ha tenido 
conocimiento este Deipacho de que el pet i -

LnEgítud «lei primer piso, ó sen 
de la cubierto fio ... 

Anchura del id.. 18 ... 
Longitud del sogiin i " piso 40 ... 
Auohura del id 17 » 
Longitud del tercer piso "íí ... 
Anchura del ¡d ifi 1 
Altura del primer piso 8 G 
Id. do! segundo <; S 
l'nntal ¡i 
La rueda e» d» hi <rro, oxcept" 

lo» paletas, que son do inadem : sn 
diámetro máximo es do 11 li ' 

V sus paletas, en número de 18, 
tienen una longitud de l o ... 

Y un ancho de 1 
Loa caldera locomotor», cuya 

longitud es de "... 9 - 8 | 
V cuyo diámetro es do ¡i 1 
Tiene la caldera 7o tubos, sien 

d el diámetro interior de ésto. I ¿ 
11 ( Longitud i> ... 

\ Anchura 4 ¿ 
Dos cilindros, teniendo cada uno 

un diámetro interior de . . . , S 
Y un golpe 3 ... 

C a s i l l o . - f I ' 0 , f i t " d « « 
l Anchura fi 5 

La bombo, marea M. T . Davidson. 
El cosco es do hierro, y lo oala del vapor-

cito os de dos pies tres pulgadas : |. - tubos 
principales son de-juobre, y están cubiertos 
con cables y loua ; los dos timones llevan 
guardas do hierro. La caldero está cubierta 
de un oimiento do usb'esto, y tiene suficiente 
fueiza para resistir 140 libras de vapor por 
pulgod» cuadrada. 

l'ora mover ol bote tiene dos máquinas 
inclinados no condensadoras, colocadas on 
la oubierta prinoipal y comunicadas mi án-
gulos roetes con la vara prinoipal, provistas 
de válvulas resbaladizos, movidas por esla-
bones. 

Tioue el vapor en el segundo piso dos 
camarote» y dos olhacouos grandes, y en í l 
primero uno excusodo y dos alhacenas, que 
sirven para guardar útiles y herramientas ; 
igualmente está provisto do las herramien-
tas necesarias para manejar el fuego. 

Este voporoito fué construido hace dos 
años, y estaba destinado para los trabajos 
hidrográficos; puro puede utilizarse, con 
grandes ventajas, en las transacciones 00-
mercialos de las orillus y ciénagas del rio 
Magdalena. 

El Sooretario, 
TOMAS E . ABELT.O. 

EDICTO. 
El Juet 2 . ° del circuito di Zijiaquirá, 

Por el presente oita, llama y emplazo á 
los procesados Cruz García, Manuel Anto -
nio Mariño y Eustaoio Perilla, para quo 
dentro del preciso término de treinta dias 
se presenten en esto Juzgado á estar á dere-
cho en la causo que se les sigue por la in-
fracción de los artículos 441 y 498 del Códi -
go Penal de la Union. Bien entendido que si 
asi lo hioieren se les oirá y administrará la 
justioia que les asista, y de lo contrario lee 
parará en ol perjuicio á que haya lugar con-
orme ó la ley. 

Por tanto, se fija el presente en nn lu-
gar público de la Seoretaría hoy veintiocho 
de Agosto de mil ochooientos ochenta y dos, 
á las diez del dia. 

E l Juez, ANTONIO GONZÁLEZ OKTEGÍ? 
^ El Seoretario, Jesús Somero. 

Es cop ia—£1 Sooretario, Jeshs Ronero. 


